
DE: 

A: 

Abg. José Paul Bejarano Auad 
DIRECTOR JURÍDICO 
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

Abg. Mauricio Sarabia Malpartida 
DIRECTOR DE GESTIÓN PROCESAL 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

Arq. María Fernanda Zubieta 
JEFA DE UNIDAD DE SANEAMIENTO LEGAL Y LÍMITES 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PROCESAL 
DIRECCOÓN JURÍDICA 
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

REF.: INFORME DE TRÁMITE DE SANEAMIENTO LEGAL 

FECHA: 16 de abril de 2024 

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

11 1 911 DIRECCIÓN JURÍDICA

INSTRUCTIVO N° 007/2024 
URGENTE 

Señores: 

En atención y cumplimiento a políticas de austeridad institucional, economía, eficacia, eficiencia de 
la gestión pública y la gestión por resultados de recursos humanos disponibles conforme a 
directrices de la Dirección de Recursos Humanos; y, por disposición de este Despacho, en virtud 
de las atribuciones conferidas en la Ley 1178 "Ley de Administración y Control Gubernamental", 
Ley N° 2027 "Ley del Estatuto del Funcionario Público", Decreto Departamental N° 070/2021, 
Reglamento Interno de Personal (RIP) y demás normas legales en actual vigencia, y siendo 
consecuentes con la nota CITE OF,PERTT/D.E./L.M.C./N° 51/2024, emitida por la Ing. Lidia Meza 
Condori, Subgobernadora Cercado, quien solicita se informe, respecto a la solicitud del señor Silvio 
Estrada E., Sub alcalde del Municipio de Tarja, realizada atreves de nota CITE 
SUBALCALDIA/CITE N° 015/2014 y ante la necesidad institucional de brindar respuesta oportuna 
se INSTRUYE que mediante las instancias a su cargo y a la brevedad posible, se Informe a este 
Despacho, de marera detallada, el estado actual del trámite de Saneamiento del Predio de la 
Unidad Educativa de Obrajes, que se encuentra ubicado en el Polígono N° 395 Código 
Catastral N°06010166395531, mismo que puede ser objeto de transferencia en favor del 
Gobierno Autónomo Municipal de Tarja y la Provincia Cercado, adjunto a estos, deberán 
contar con los informes emitidos por instancias pertinentes. 

Asimismo, se recuerda que las tareas y funciones asignadas, deberán ser cumplidas con 
responsabilidad, en el marco de la Ley N° 1178 y demás disposiciones legales en vigencia. 

Sin otro particular, me despido de usted reiterándoles mis mayores consideraciones, agradeciendo 
de antemano la diligencia prestada. 

Atentamente, 

DIRE OR 
60111110 0101 

Auad 
RÍDICO 

Ø Dirección: Calle Gral. Trigo N° 527 
Tarja -Bolivia e Teléfono : 591 - 4-6631009 Web: www.tarija.gob.bo 



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

GADT 

Tarifa, 14 de febrero de 2024 
CITE OF. PERTT/D.E./L.M.C./ N°51/2024 

Señor 
Dr. Paul Bejarano 
DIRECTOR JURÍDICO 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENT4L DE TARIJA 

Presente.-
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REF.: REMISIÓN CIRCULAR INTERNA 0301L

De mi mi mayor Consideración 

Mediante la presente, me dirijo a su autoridad con la finalidad de remitir Circular Interna 0301-24 
tomando que la Sub Gobernación de Cercado aun no Cuenta Con Abogado Designado Para Emitir 
Informe Legal Respondiendo A Cite Sub Alcaldía /Cite N°015/2024 de Fecha 31 De Enero de 2024 
Firmado Por El Sub Alcalde Sr. Silvio Estrada Referente a la  Tran,sf_erencia Del Derecho Propietario 
de la Unidad Educativa Obrajes Ubicado en el Polígono N°395 Condigo Catastral N°06010166395531 
Solicita a la Brevedad Posible, Informar al Respecto': :, Tomando en cuenta los Antecedentes 
Adjuntos A La Presente Solicitud. 

Sin otro particular esperando de una respuesta favorable, me despido con las consideraciones 

más distinguidas. 

Atentamente, 

leza Conci.ori. 
SUBGOBERNADORA CERCADO 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE 1ARI1A 

c.clArch. 
Zona las Barrancas km2,5 
(Instalaciones del PERTT) 

Tel/Fax: (+591) 466-45948 466-75983 
Subgobernación de Cercado 


